
De conformidad con los Lineamientos y metodología de
evaluación de las obligaciones de transparencia que deben
publicar en sus portales de internet y en la plataforma
nacional de transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad
de México, el periodo de actualización de la Obligación de
Transparencia señalada en la fracción XLIV del artículo 121
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es anual.


